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LA  SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES  DEL  INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACION – ICFES 

 
En uso de sus facultades legales y en especial las delegadas mediante Resolución No. 000578 

del 25 de Octubre de 2011 y conforme lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES 
(Acuerdo 0014 del 26 de agosto de 2011) 

 
CONSIDERANDO: 

 
Es misión del ICFES ofrecer el servicio de evaluación de la educación en todos sus niveles, y 
adelantar investigación sobre los factores que inciden en la calidad educativa, con la finalidad 
de ofrecer información para mejorarla. Así las cosas, es necesario que el instituto encamine su 
direccionamiento estratégico y misional a desarrollar las actividades programadas por vigencia, 
necesarias para dar cumplimiento a la normativa que en materia de evaluación de la educación 
el gobierno nacional ha dispuesto.  
 
Dentro este contexto, la Oficina Asesora de Gestión de Proyectos de Investigación y la 
Dirección de evaluación, en cumplimiento de sus funciones, requieren desarrollar reuniones, 
jornadas y talleres con la comunidad académica en general, eventos para los cuales se 
requiere contar con los servicios logísticos que garanticen el cumplimiento de las actividades 
programadas.  
 
De otro lado teniendo en cuenta la normatividad establecida y dando cumplimiento al Decreto 
1227 de 2005, que reglamenta los programas de Bienestar Social de las entidades, el ICFES 
busca para el 2012 desarrollar un programa de Bienestar social el cual contempla mantener y 
mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los servidores vinculados al 
ICFES, el mejoramiento de su nivel de vida y de condiciones que favorezcan el desarrollo 
personal, social y laboral de los funcionarios; así mismo elevar los niveles de satisfacción, 
eficacia, eficiencia, efectividad e identificación con el servicio que ofrece el instituto.  Para tal fin 
se requiere realizar reuniones y actividades al interior del Instituto, requiriendo para ello los 
servicios de logística necesarios para la ejecución de dichos eventos.   
 
Así mismo, es necesario apoyar el desarrollo de reuniones que se realicen con ocasión de las 
funciones de la Dirección, las cuales son de vital importancia para el funcionamiento 
institucional y para el cumplimiento del direccionamiento estratégico establecido. Lo cual se 
requiere teniendo como marco los decretos de austeridad publica número 4737, 1738, y 2209 
de 1998, que permiten el desarrollo y atención de reuniones que se realicen con ocasión de las 
funciones del Despacho.  
 
Dado que el ICFES no cuenta con la capacidad de personal, infraestructura y conocimiento, 
para brindar el servicio alimenticio requerido y llevar a cabo a buen término el desarrollo de las 
reuniones, se busca contratar una empresa de catering u organización logística  que garantice 
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todos y cada uno de los requerimientos para llevar a cabo las reuniones, jornadas, talleres y 
eventos que apoyen el cumplimiento a la misión institucional. 
 
Que el presupuesto oficial estimado para la contratación por parte del ICFES fue hasta la suma 
de hasta la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($47.458.014.oo) incluido IVA, 
retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución 
conlleve. El cual se amparó con certificado de disponibilidad presupuestal No. 222  del 14 de 
febrero de 2012, expedido por el responsable del presupuesto de la Entidad. 
 
Que el día 15 de febrero de 2012 conforme a lo previsto en el artículo 17 del Manual de 
Contratación - Acuerdo 14 de 20111, el ICFES invito a participar en el proceso de selección 
Directa ICFES-SD-005-2012, cuyo objeto fue: Contratar el suministro de catering profesional 
para llevar a cabo las reuniones, jornadas, talleres y eventos que el ICFES requiera realizar 
como apoyo al cumplimiento de su misión, a las siguientes personas: BODEGA Y COCINA 
S.A, ALBERTO DIAZ MARTINEZ, MAJOI LTDA, DE GALA CUSINE LTDA, BANQUETES 
SAL Y DULCE LTDA.  
   
Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por: el 
artículo 12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de 
Contratación contenido en el Acuerdo 014 de 2011, los principios de la función administrativa y 
fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose publicado todas las actuaciones del 
proceso en la página www.icfes.gov.co 
 
Que entre el 15 y el 17 de febrero de 2012, conforme a lo previsto en Los términos de 
referencia del proceso de selección ICFES-SD-005-2012, se presentaron observaciones a los 
términos de referencia, solicitando ampliación de la fecha de cierre, ante lo cual se hizo la 
Adenda No 1 de fecha 16 de febrero de 2012 y se amplió el plazo del cierre para el 21 de 
febrero de 2012. 

Que a la fecha de cierre del presente proceso de selección, esto es, 21 de febrero de 2012, se 
presentaron los siguientes proponentes MAJOI LTDA Y DE GALA CUSINE LTDA. 
 
De conformidad con lo previsto en el Capítulo III y IV de los términos de referencia del proceso 
de selección directa ICFES-SD-005-2012, el ICFES realizó la verificación de los requisitos de 
participación de carácter jurídico y técnico, así como la calificación de las propuestas 
presentadas,  dando como resultado un informe, así: 

                                                        

1 Artículo 17.  Procedimiento para la selección del contratista mediante procedimiento de Selección directa.  

 

http://www.icfes.gov.co/
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ASPECTOS / PROPONENTE MAJOI LTDA 
DE GALA CUISINE 

LTDA 

3.2.1 Carta de presentación: Firmada por el 
representante legal 

CUMPLE,  a folios 2-3 
NO CUMPLE,  no 

allegó 

3.3.1 Experiencia del proponente: El proponente 
deberá contar con experiencia relacionada con el 
objeto del presente proceso de selección. Para el 

efecto, el proponente deberá presentar mínimo una 
(1) y máximo tres (3) certificaciones de experiencia, 
cuya suma sea mayor o igual al 100% del valor del 

presupuesto de este proceso indicado en el 
numeral 1.5 de los términos de referencia. 

CUMPLE,  mediante 
aclaración por correo 

electrónico allega 
certificación con la que 

cumple el requisito 
exigido 

NO CUMPLE,  no 
allegó. 

 
Es de anotar que el oferente MAJOI LTDA, CUMPLE de esta forma con los requisitos de 
participación, y el oferente DE GALA CUISINE LTDA, NO CUMPLE con los requisitos de 
participación debido a que nos los allegó. 
 
Que verificado los requisitos de participación, se procedió a calificar los criterios de selección, 
al único proponente, arrojando el siguiente resultado: 
 

  FACTOR MAJOI LTDA 

4.2.1 PRUEBA DE DEGUSTACIÓN 270 

4.2.2 APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 100 

4.2.3. OFERTA ECONÓMICA 600 

TOTAL 970 

 
El día 23 de febrero de 2011, se publicó en la página web del ICFES el informe de evaluación 
de las propuestas presentadas.  
 
Que el día 24 de febrero de 2011, se aclara el informe de evaluación exponiendo que la oferta 
económica presentada por MAJOI LTDA, está condicionada a que los valores allí contenidos 
no incluyen los costos de la vajilla, el mobiliario, la cristalería y la mantelería, valores que 

depende de la clase de evento y de la magnitud del mismo. Teniendo en cuenta que el valor 
ofertado por MAJOI LTDA, debió incluir los costos de la vajilla, el mobiliario, la 
cristalería y la mantelería, elementos que son necesarios para el cumplimiento del 
objeto del proceso, el comité evaluador RECHAZA la única oferta habilitda por no 
cumplir con las especificaciones contenidas en los términos de referencia. 
 
 
De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierto el proceso de Selección Directa ICFES-SD-005-2012 
cuyo objeto es: “Contratar el suministro de catering profesional para llevar a cabo las 
reuniones, jornadas, talleres y eventos que el ICFES requiera realizar como apoyo al 
cumplimiento de su misión”. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al 
Representante Legal de MAJOI LTDA, la señora MARIA JOSE VILLAVECES MEDINA, 
identificada con C.C 20.313.117, informándole que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición. 
 
ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en 
el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del 
ICFES, www.icfes.gov.co 
 
ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D. C., 24 de febrero de 2012            
        
 

Original firmado 
 

 
ADRIANA GIL GONZALEZ 

SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
 
Revisó: AGG 
Proyectó: ADI 
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